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Constancia secretarial: Le informo señora Juez que, en la fecha, 18 de enero 

de 2023 y en la forma ordenada, se procede a la liquidación de costas a cargo de la 

parte demandada, así: 

 

 
TOTAL COSTAS: SIETE MILLONES DE PESOS M/L ($7.000.000). 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 5° del 

Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de 

COSTAS elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

 

Se ordena REMITIR el proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVIL CIRCUITO DE MEDELLÍN (reparto), en atención al Acuerdo PCSJA18-

11032 de 2018, Circular CSJAC 13-97 de 2013 que aclara el Acuerdo N° 

PSAA13-9984, y Circular CSJAC 14-3 de 2014, de la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

B. 

CONCEPTO AUTO VALOR
Agencias en Derecho 08/08/2022 $ 5.000.000,00
Tribunal - Auto 30/11/2022 $ 1.000.000,00
Tribunal - Queja 14/12/2022 $ 1.000.000,00
TOTAL A PAGAR $ 7.000.000,00
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